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RESOLUCIÓN PRESIDENCIA N" .33.¡TA

Asunción, 2Q.. A.abril de 2018.-

YISTO: El presente Sumario Administrativo instruido al señor DIEGO
ESTMN AQUINO ROMERO, funcionario pennanente delJurado de Enjuiciamiento
de Magistrados; de los que,

RESULTAN:
Que, a través de la Resolución Presidencia N'03/18 del 29 de enero de

2018, el Presidente el Jurado del Eniuiciamiento de Magistrados, dispuso la instrucción

de un suma¡io administrativo, en averiguación, comprobación y esclarecimiento de

presuntas falas graves, atribuidas a ANDREA CATALINA DE LOS ÚOS

DEI-r-AVEDOVA, con C.I. No 1.047.563,1ULIO FERNÁNDEZ GUTTÉRREZ, con

C. I. NO 1.721.403, CRISTIAN DAÚO GUTIÉRREZ FLORENTÍN, CON C. I. N"
4.513.86},DIEGO ESTMN AQUINO ROMERO, con C. I. N" 3.633.662, y MARÍA

CRISTINA BOGAúN AQUINO, con C. I. N' 3.194.216, funcionarios permaoerites

del Jurado de Enjuiciamieflto de Magistrados, Por presuntas irregularidades detecadas

en los Departamentos de Suministro y de Servicios Generales, depenüentes de la

Dirección de Administración, y ésta a su vez de la Dirección General de Administración

y Ftnxtzas,en atención al Memorándum N" 1 del 25 de e¡ero de 2018, de la Dirección

de Auditoría y el Dictamen N' 01/18 del 29 de enero de 2018 de Ia Dfuección Gene¡¿l

de Gestión Jurídica Adminis trativa'

Que, por Resolución DGGTH N' 09/18 del 02 de enero de 2018, el

Presidente del Jurado de Eniuiciamiento de Magisuados designó a los funciona¡ios

ALCIDES DAVID GONZALEZ MENDOZA, ENRIQUE ALFONSO SEGO\'IA

GARCETE y JORGE DAMEL PEREIRA GARCÍA pata reahzar un inventario de los

bienes que integran el Departamento de Suministro, dependiente de la Dkección de

Administración, y ésta a su vez, de Ia Dirección General de Administración y Finanzas.

Asimismo, se asignó al funcionario JEAN PIERRE CASANOVA APONTE e¡ cxicter

de fiscalizador de dicho Proceso.

Que, por Memotándum del 17 de enero de 2018, el interveotor Alcides

Go¡zalez y el fiscrlirador Jean Piere Casanova de los Departamentos de Suministro y

Servicios Generales, elevan al Dtector General de Administra ción y Ftnanzas cofl coPia

al Presidente del Jurado de Enfuiciamiento de Magistrados, el informe final de la

intervención a los Departamefitos de Suministro y Servicios Generales, respectivamente'

Que,porproüdenciadetlgdeenerode2018,elDirectorGeneralde
Administración y Finanzas, remite el informe final a la Auditoría Intema a los efectos de

rrelizxT y emitir una opinión.

Que, por Memorá¡dum AI N" 01/2018 del 25 de enero de 2018' la

Auditoría Intema remite al Presidente del Jurado de Enfuiciamiento de Magistrados el

DEPARTAMENTO DE,anáüsis y las conclusiones que se resurnen en los siguieates: A)

SERVIüOS GENERAIES: 1) Documentos y sistemas

institución; 2) Uso de sistema o P informático en
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Mercaderías encontradas fuera del depósito. B) DEPARTAMENTO DE
SUMINISTRO: 1) Presunta adulteración de inventario nicial; 2) Inconsistencias y

diferencias entre la carga del sistema y los formulados; 3) Fala de consancia de

destrucción de bienes (insumos y mercaderhs); 4) Mercaderías obsoleas para ser

destruidas.

Que, de fs.06/100 de autos, obran actas de intervenciones e inventarios

realizados por los funcionarios designados para el efecto, conforme a la resolución

dicada por el Presidente del Juado de Eniuiciamiento de Magistrados.

Que, de fs. 101/105 de autos' se encueritra el Memorándum N" 01/2018

remitido por la Dirección de Auditoría Intema, a tr¿vés del cual i¡forma al Presidente de

l¿s diferencias e i¡consistencias detectadas entfe los documentos y el regisUo

informático en los Departamentos de Suministro y Servicios Generales, respectivamente,

las falenci¿s en procedimientos señalados en el informe de los interventores, que deben

ser aclasdas por los funcionarios mencionados en el mismo a frn de deslinda¡

responsabiüdades.

Que,defs.106/108deautos,obraelDictamenN"0l118,del29deene¡o
de 2018, remitido por el Director General de la Dirección General de Gestión Jurídica

Administrativa, poi el cual recomienda al P¡esidente del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados la instrucción de sumario administrativo a los ñ¡ncionarios Andrea CXÑna

D.L, Ríos, Jüo Ferrrández Gutiérrez, Cristian Gutiérrez, Diego Aquino y Ctistina

Bogarín, encargados de la Dirección General de Administración y Finanzas, Dirección

de Administración, Departame¡to de suministro y DePartamento de servicios

Generales, por la supuesta comisión de faltas graves previsas en el artículo 14 incisos h),

) y k) de la Resolución N" 183/15 "Reglamento Disciplinario y Normas de Aplicación

fara Sumarios Administrativos" del Jurado de Enfuiciamiento de Magistrados.

Que, a fs. 7|0/112 de autos, obra la Resolución Preside¡ci¿ N" 03/18 del

29 de enero de 2018, por la cual el Presidente del Jurado de Eniuiciamiento de

Magistrados dispuso la instrucción de suma¡io administtativo a And¡ea CatÑm De Los

RíoI Delaoedova, Julio Femández Gutiérrez, Cristian Darío Gutiérrez Florentín, Diego

Estiven Aquino Romero y Mxia cristina Bogarín Aquino, funcionarios permanentes del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. Adernás designó como Juez Instructot al Abg.

Gabriel wladimi¡o schetina chaparro y como Fiscal Acusador al Abg. José Albeno

Núñez Ruíz Díaz.

Que,afs.ll4deautosobralaprovidenciadel05defebrerode20lS,por
la cual se nombra Actuaria del Juzgado de Instrucción sumarial a la Abg. Meáe Laten

Silvero Alderere, cofl Matfícula csJ N" 27 .577 y Uiier Notificador al funcionario Juan

Carlos Mendo z4 cor, C.I. N" 1.925.902.

tificación del 23 de febrero
Que, a fs. 115 se halla a;gregade- I¿ cédula de no

de 2018, por la cual se notifica al Abg. José Alberto Núñez

Presidencia N" 03/18 del 29 de enero de 2018.
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Que, de fs. 116/122 se encuefltra agregado el escrito por el cual el Fiscal
Acusador solicita reconocimiento de personería, constitución de domicilio y present¿

acusación contra los funcionarios Andrea Catah¡a, De Los Ríos Dellavedova, Julio
Ferrrández Gutiérrez, Cristian Darío Gutiérrez Florentín, Diego Estiven Aquino
Romero y Maríu- Cristina Bogadn Aquino. Además ofrece pruebas documentales,
testiEcales y confesorias, a ser diligenciadas oporturiamente.

Que, a fs. 123/132 se hallan agregadas las cédulas de notificaciones de la
Resolución Presidencia N" 03/18 del 29 de enero de 2018 a todos los sumariados en la

presente instrucción sumarial.

Que, a fs. 133 se halla agregado un escrito de Andrea De Los Ríos en el que

solicita autenticaciones de documentos.

Que, a fs. 134/147 se halla agregada la contestacióo de la instrucción
sumarial de la funcionaria Andrca De los Ríos, en la misma solicita la susanciación de

¿udiencias respectivas parzla dechrción de testigos propuestos por su parte.

Que, a fs. 148/149 se halla tgregada la contest¿ción de Ia instrucción
sumarial del sumariado Diego Aquino Romero, en la misma solicia la declaración de Ia

cuestión de puro derecho y que se dicte resolución.

Que, a fs. 150 se halla a,gxega,da la contestación de la instrucción sumarial de

la sumariada M¿ría Cristina Bogarín, en la misma solicita la declar¿ció¡ de la cuestión de

puro derecho y que se dicte resolución.

Que, a fs. 151/152 se halla rgegtda la contestación de la instrucción

sumarial del sumariado Cristian Gutiérrez Florentín, efl la misma solicit¿ la declaración

de la cuestión de puro derecho y que se dicte de resolución.

Que, de fs. 153/160 se hella a,gregda la contestación de la instrucción

suma¡ial del sumariado Julio Femánd ez Gud,ér.ez, en la misma oftece pruebas

instrumentales, periciales y cootables para su producción.

Que, a fs. 167 obra.la proüdencia del 12 de abril de 2018, por la cual el

Juez Instructor tiene por presentadas a las Partes y les otorga la intervención

corespondiente; además tiene por contestados los traslados en los términos de los

escritos que anteceden. Asimismo ordenó que se saquen comPulsas para la formación de

expedientes por separado, por lo que ordenó el desglose de los documentos present¿dos.

Que, por proüdencia del 12 de abril de 2018, el Juez Inst¡uctor decla6 la

cuestión de puro derecho, conforme a los artículos 25 y 28 del Reglamento Disciplinario

y Normas de Aplicación para Sumarios Administtativos del Jurado de Eniuiciamiento de

Magisuados. Asimismo, llamó Autos para dictamen conclusivo.

Que, por cédula de notificación del 12 de abril de 2018, se notificó al

sumariado Diego Estiven Aquino
mencionada precedentemente.

Rome¡o de la providencia 1.2
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Que, por Dictamen Conclusivo del 19 de abdl de 2018, el Juez Instructor
resolvió: 1o TENER por conclüdas las dil§encias del presente Sumario Administrativo
al funciona¡io del Jurado de Enjuiciamienro de Magistrados, DIEGO ESTMN
AQUINO ROMERO;2" CALIFICAR la conducta del funcionario DIEGO ESTMN
AQUINO ROMERO como falta gave tipiEcada en el artículo 14 incisos h) y i) del
Reglamento Disciplinario y Normas de aplicación para Sumarios Administrativos del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en concordancia, con el atículo 68 inciso e)

de la Iry N" 1626/2000 *DE LA FUNCIÓN pÚBttCA"; 30 RECOMENDAR la
apücación de la sanción prevista en el Reglamento Disciplinario e¡ su artículo 16

"Sanciones por faltas graves", con la suspensión de treinta días sin goce de sueldo,
conforme al inc. b) del ciado cuerpo legal; 4o ELEVAR estos autos a la Presidencia del

Jurado de Eniüciamiento de Magistrados, a los efectos previstos en el artículo 33 del
Reglamento Disciplinario y Normas de Aplicación para Sumarios Adminisuativos.

CONSIDERANDO:
Que, el Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados ha dictado su propio

Reglameato Disciplinario y Normas de Aplicación para Sumarios Administrativos, en

razón de que promovió Acción de Inconstitucionalidad conüa los artículos 1o,7",15,
27, 35, 36,74, 95 y 96 incisos n) y o) de la ky N" 1626/2000 *DE I-A FUNCIÓN
PÚBLICA", habiendo la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia dictado el

A. I. No 85 del 13 de febrero de 2014, haciendo lugar a la suspensión de los efectos de

Ios artículos impugnados por la vía, de la inconstitucionalidad.

Que, en estas condiciones, el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados dictó la Resolución N" 183/15 '?OR I-A CUAI SE APRUEBA EL
REGI.AMENTO DISCIPLINARIO Y NORMAS DE, APLICACIÓN PAB-\
SUMARIOS ADMINIST&{TIVOS", que eritró en ügencia L p r¡iu de 1" de julio de

2015, en donde en el Tí¡¡lo II, artículos 14, 15,76 y 17 del referido Reglamento, se

enurnerall taxativamente las faltas leves y graves, así como las sa¡ciones apücables a los

funcionarios que incurran e¡ las mismas.

Que, en atención a que ües de Ios sumariados soliciaron se declare la

cuestión de pwo derecho y que se dicte resolución, mientras que otros dos negzron las

faltas que les fueran atribuidas y ofrecieron pruebas, por lo que el Juez Instructor a los

efectos de una mejor susanciació¡ del sumario administrativo, ordefló la formación de

expedientes por separado, por 1o que en este caso se zr¡tliza;rá únicamente la conducta

del tuncionario DIEGO ESTIVEN AQUINO ROMERO.

Que, en consecuencia, y en lo que respecta a la conducta del señor DIEGO
ESTIVEN AQUINO ROMERO, resulta pertinente e ilustrativa transcribir pane de la

acusación preserltada por el Fiscal Acusador designado, Abg. José Alberto Núñez, que

en su parte pertinente señala: "...I-a¡ fznciorurios DIEGO ESTMN AQUINO
ROMERO y MARÍA CRISTINA BOGARíN AQUINO: Etienes cunplan funciones

eono Jefe del DEattanenn de Senicios Gererab¡ 1 como fwciouria cneatgada de n§shos

patrimoilabs de /¿ ¡ección de Patrimonio, respectiaamente, lras l¿ in

rQ AF
J\ecretarl,o G

in co

CH

al



i..
IEMI¡!}* de Etpe*e,¡bro.b,¡r*r¡.,rdc
Y-é=:t,É¡lta¡.s¡o¿ácÉrn

Dqartamenn de Se»icio¡ Generab¡ en fecha 04 de enem det 2018, fiemr coawltados en üeha
oportuúdadpor latfomilaiu de pedido/entnga de mercadeiasl el istema i4fomático de carga de

datos de las mercaderías al funcioruio Diego Ettiua Aquino Romem, éste nEonde que dicbor
dommento¡ lo¡ había ntirado de la inlittción 1 qre se enco raban en poder de la fncionaria María
Cistina Bogain Aqdao, quien tambih era la eacargaba de naü4zr el nsstm itfomátin de cargasl
qu h misma lo tenía ngistrado en su compafadora permrul que tambiéa fie rctirado de la insüación,
ao exisriendo efl stl moflrerrto dafos precins en l¿ in¡titrciót de b¡ moyimiento¡ de mercadeias a cargo

de los citadot futcionaios, quedando compmmetido el fmcionmio Diego Aqtino a sz denhcih para el
día 8 d¿ enem de 2018; de lo acontecido qwdó con$ancia por nedio de ur acta labrada, el día ¡eñalado

1 ath lts nquimientos de que sean entregados bt doclmeúos a¡í como el n§úro itfomárin, de »telta
no lo hilo. Pe¡e a las niterado¡ reclamo¡ nali4zdu, y el dta 9 de enem de 201 I se pnsenta er la
insfincih sin q* ?r¿rente las documentacionet tampoco el n§ím infomátin, la qu dio motiw a la
a?eñttra del dpó¡itl dorde ¡e encontraban las mercad¿ia¡ e iuuao¡ de la i¡tsiación, pmceüédou

al inuentaio general de la¡ mismas allí depwitadas. Er fecba l0 de enem de 201 8, hego

de rciterados nqrcrimientos, el funcioruio Diego Aqrixo pnsefia (3) tns biblioratos de pedido/ enhrya

de mercaderíaq a¡í tomo la computadora persoral de la fmdonaia Crisüna Bogain, de donde fuema
extraídot por medio de u sopottc téoieo (pendiue) h¡ dato¡ itfomátin en ella n§*ados nfennh a
los mouimientos de ncEción 1 enhuga de mercaderízs e irsumo¡".

Que, ouo pá"rrúo de relevancia en el escrito del Fiscal Acusador advierte:
"l-,os becbos por lts aule¡ ¡e aora al fircioruio Diego Aqriru1 se hallan pmbados, son los de baber

ntirado de la h¡tittción documento¡ (fornalaia de pedidol entnga de bienes) 1 a la funcionaria
María Cistiru Bogarín el baber ntiliryzdo rtt si¡tema o ?mgrana infonzátin en sr corrTpr/tddora

personal para lhur el innúaio 1 n§srn de eúrada 1 ¡aida de mercaderías del DEanamento de

Senticios General¿¡ in la autoi4tción de lts srpaiores jerárqilcos il de la máima a*oid¿d. I-t
in¡titsciót eontaba con r/fl pmgrar a ?ara ute efeto hasta agoÍo ful 2016 Jecha et Eu fue cambi¿do

por el utitqado por la furcioruia actsada ¡in aúoilaciór alyna. Estot buhot alegados no¡ ll¿ua a

conchtir que ambos fucionaios nablaba4 sin coúml alguno, nanipdación frandultnta del inwntario

de las mercaderías peñeteciefir a la in¡titueión. Otn becho atribuido alfitcioaaio Diego Aqritto u
la exi¡tencia de un gran nímem de mercadeia¡ la¡ aule¡ tudemn salida del depósito pem ficameúe se

encontrabat dentn de s departarrTelto. El acta de intenención de fecha 10/01 / 18, d¿talk 27 ítems

di¡tintos, alganas er cantidafu¡ at1 llamatiaat como por e1e@b 739 (setecie ot heiata 1 uew)
jabones de coco cbico; t5 (trviiltal cinco) duodorantesparapi§l en bidous de 5 litms;17 (dieciiü|
lawadina¡ en bidonet de 5 littrs. Lo¡ biene¡ fu ¡tmini¡tm deber e¡tar bajo gtarda 1 ru¡adia del

Depañamento de S tninistrr l ,r0 er, lht hgar distiúo a á1".

Que, los funciona¡ios del Jurado de Enjüciamiento de Magisrados se

encuentran enmarcados en un régimen disciplinario propio, y en tal sentido, sujetos a las

sanciones por la comisión de las faltas administrativas, que van desde las sanciones leves

como el simple Apercibimiento, hasta la más grave como lo es la Destitución del

funcionario en el cargo. Así lo establece la Resolución N" 183/2015'?OR LA CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DISCPLINARIO Y NORMAS DE
APLICACIÓN PARA SUMARIOS ADMINISTRATIV J

trados, sometiéndose el ejercicio
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reglas de observancia obügatoria, que indican que la autoridad administrativa no puede
imponer ni aplicar sanciones a su libre albedrío.

Que, en las actuaciones del presente Suma¡io Administrativo al funcionario
DIEGO ESTIVEN AQUINO ROMERO, se le han gaaarrizado al mismo, sin
excepción alguna, los principios fundament¿les de legalidad y presunción de inocencia,
consagrados en la Constitución, leyes y rdamentos; circunsancia que se reflefa en la
defensa efercida por el firncionario sumariado baio la dirección de un abogado de su
cor.franza.' reconociendo los hechos irregulares que le son atribuidos, pero tratafldo de

fustificar que dichas desprolijidades se deben únicamente a, la gran dinámica en el
movimieflto de las mercadedas y que la intervención se produjo en un momento de
inestabiüdad institucional. Soücitó al Juez Instructor tener en cuenta su antigüedad así

como la ausencia de sanciones en su legaio personal.

En resumen, el funcionario sumadado DIEGO ESTIVEN AQUINO
ROMERO, admitió los hechos irregulares que le fueroo atribuidos en el presente
sumario, pero intentando fustificar en alguna medida con el volumen de las mercadeías
existentes en la institución. Asimismo soücitó que la cuestión sea declatada de puro
derecho y que se dicte resolución, conducta que debe ser apreciada en el momento de
imponer la sanción adminis trativa pertinente.

Que, en este sentido corresponde señalar que la responsabilidad es un
coflcepto legal y moral. Es una obligación inseparable del eiercicio de toda función
pública, advirtiéndose tres clases de responsabüdad: civil, penal y adminisuativa. La
primera dedva del principio general de Derecho de que todo aquel que causa un daño a
otro esá 6lligado a rcpanrlo. La responsabüdad penal es consecuencia de la comisión
de hechos punibles tipificados en el Código Penal cometidos por un funcionario público
en perjuicio de un ente u organismo del Estado, y se manifiesta en la aplicación de las

sanciones previsas en el mismo Código. A su vez, la responsabilidad administrativa
sobreviene por falas leves o gmves cometidas en el desempeño de la función, según las

leyes y reglamentos respectivos.

Que, la responsabilidad de los servidores públicos emerge de sus deberes y
obügaciones, entre los que sobresalen los derivados de los principios de legalidad,
compromiso e interés social, ética, honestidad, rendición de cuentas, protección de los

bienes del Estado, etc. En efecto, entre las principales obligaciones del funciona¡io
público se adüerte la eñciencia y probidad con que deben ejercer sus funciones,
atendiendo a los principios de integridad, probidad, responsabüdad y eficiencia. Todo
servidor púbüco asume plena responsabüdad por sus acciones y omisiones, debiendo
rendi¡ cuenas si correspondiere ante la autoridad o instancia pertinente.

Qrre, en el presente sumario administrativo sólo se zna,liza l^
responsabiüdad administrativa del funcionario, es decir, se investiga la posible comisión
de faltas administrativas, que en caso de comprobación fehaciente, correspondetá
imponer una sanción de caricter administrativo. El funcionario sumariado DIEGO
ESTIVEN AQUINO ROMERO, ha demostrado negügen

6§ligsciones, pues erl su calidad de Jefe del Departamento
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haber extremado los cuidados en la custo.lia de los bienes y documentos que le fueron
confiados en el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

Que, Iuego de una valonciór objetiva de las pruebas documentales
obrantes en el presente srünario, pdncipalmente el resultado de la intervención
ordenada, así como el escrito de defensa presentado por el sumariado, se concluye como
hecho probado que el señor DIEGO ESTIVEN AQUINO ROMERO i¡currió en
incumplimiento de sus deberes y obligaciones en el eiercicio de sus funciones púbücas, el
cual se enmarca dentro de las disposiciones establecidas en el artículo 14 incisos h) y )
del Reglamento Disciplinado del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados tipificadas
como falas graves, efl concordancia con el artículo 68 inciso e) de la I*y N" 7G2G /2OOO.DE LA FUNCIÓN PÚBLICA".

Que, en base aI conjunto de las actuaciones realizadas y al Dictamen
Conclusivo del Juzgado de Instrucción, en la que se ha precisado como hecho probado,
que la conduct¿ desplegada por el funcionario DIEGO ESTñ,EN AQUINO
ROMERO, en el ejercicio de sus funciones púbücas, constituyen faltas graves, y en
consecuencia, corresponde la aplicación de la sanción de SUSPENSIÓN SIN GOCE
DE SUELDO POR 30 (IREINTA) DÍAS, prevista en el artículo 16, inciso b) del
Reglamento Disciplinario del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en concordancia
con el arículo 69 inciso b) de la I*y No 1626/2000 *DE I-A FUNCIÓN PúBLICA".

Por tanto, en mérito a las consideraciones que anteceden y a las

disposiciones preüstas en el Reglamento Disciplinado del Jurado de Enjuiciamiento de
Magistados y de las floffnas pertinentes, en uso de sus atribuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:
10 DECIARAR que la conducta del señor DIEGO ESTIVEN AQUINO ROMERO,

funciona¡io peflnaflente del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados, con
C.I. N" 3.633.662, nombrado en el cargo de Jefe de Deparramento,
categoría C23, se encuadra en las disposiciones contenidas en el articulo 14

incisos h) y i) del Reglamento Disciplinario, en coflcordaricia con el artículo
68, inciso e) de la Ly No 1626/2000 'DE L{ FUNCIÓN PÚBLICA-, de

conformidad con Io expuesto en el co¡siderando de la preseflte resolución.

20 APLICAR al señor DIEGO ESTIVEN AQUINO ROMERO, tuncionario
permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, con C.I. N"
3.633.662, nombrado en el cargo de Jefe de Departamento, c*egoría C23,

IA SANCióN dC SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SUELDO POR 30

(IREINTA) OÍ¡S, ¿e conformidad a las disposiciones contenidas en el

artículo 16, inciso b) del Reglamento Disciplinario del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados, en concordancia con el artículo 69 inciso b)

de Ia Ley No 1.626/2000 "De la Función Pública"
expuesto en el considerando de la presente
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30 NOTIFICAR al señor DIEGO ESTMN AQUINO ROMERO, C.I. N"3.633.662,

funcionario pennaneflte del Jutado de Eniuiciamiento de Magis tr¿dos, la

presente Resolución.

40 ANOTAR, registrar y remitir copia de la presente

tión de Talento Humano, para S
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